Educación en Derechos Humanos
El artículo 41 de la Constitución Nacional ordena que "En todas las instituciones de educación, oficiales o privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la instrucción cívica. Así mismo se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana. El Estado divulgará la Constitución”. 

Los Derechos Humanos, como parte fundamental de la cultura democrática, deben ser difundidos en la forma más amplia, tanto a través de la educación formal como no formal. 

Entre los objetivos del Instituto está el de impulsar la incorporación de la cátedra de Derechos Humanos al sistema formal de educación, tanto a nivel primario, como secundario y universitario. 

En cuanto a educación no formal, el Instituto está comprometido en la capacitación de funcionarios públicos, miembros de las Fuerzas Armadas y líderes comunitarios. Además, ofrece diplomados en áreas como: 

· Derechos Humanos 

· Derecho Internacional Humanitario 

· Pedagogía en Derechos humanos 

· Mecanismos de Cooperación y Acción Humanitaria

· Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos 

· Derechos Humanos con énfasis en Acceso a la Justicia, Participación Política y Educación (modalidad virtual)

· Estrategias pedagógicas para formadores en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.
